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La Subprocuraduría de Ordenamiento Teriitorial de la Procuráduría Ambienlal !'del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente númqro PAOT-2O19-

4lO9-SOT-'1535, relacionado con una denuncia ciudadana' presentada antb; e;te Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los §.igu¡entes:---r.---,-¡¡¡--l---

ANTECEDENTES

Con fecha 1'1 de octubre de 2019, se presentó ante esta Subprocuraduría una denuncia en la cual una

persona que en apego al artículo tAO Oe la Ley de Transparencia, Acceso a la [¡fprn'lación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxlco. ejerció su derecho a solic¡tar que §us datos personales

fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta l¡stitución,. presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción:(ampliación), por las

actividades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Parroquia número 4Q6, entre calles de

Moras y Baáoloache, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admit¡da mediante

Acuerdo de fecha 25 de octubre 2019. -------- --:;:-:---:-----

I ihi j -..J Es importante señalar que de conformidad con los Acuerdos publicados en la '.Gaceta Oficial de la

ciudad de México en t".ñ"-. i-o ;;;;;;, tzt ,z Je aÚ¡r, t a y ás oe mayo, ot, t§iy 30 de junio, 13 de

julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respect¡vamente, así como 15 y 29 de

Lneio, lZ, td, ZO ae febrero, 31 de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de

agosto de 2OZi , se suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedim¡entos administrativos

yirámites que se desarioilan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados,.{lcaldias y Entidades

áe la Administración pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Slpitqqia por causa de

Fueza Mayor para controlar, mitigar y evital la propagación del ,covid-19, asf..c9$ó ell Décimo cuarto

Acuerdo por el que r" r."ánuO"n tás térm¡no§ y pt"ioJinn"tentél a los procedimiéñlos ladministrativos,

trámites y serviiios de la administración púbhca y alcaldias de la Ciudad de México, publicado en la

Gaceta Cjficial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021. ------------------+-

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocim¡entos de hechoP, solicitudes.de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persorlqid¡nunciante sobre

dichas diligencias, en térm¡nos de los articulos 5 fracción ú1, isiráttiontt r, rl, rV;lLV.el:s' Vlll v lX y 25

ái, d" l, iey Orgánica de la ProcuraduríiAmbiental y del Oráenamiento Territdrial de la Ciudad de

,' a:: n' :- ': "'
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ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDICAS APLIcABLEs

,.Il
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En el presente. expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonificación) y:con§trucción (ampliación), como son: la iey de Desarrollo u;ba;o;e la ciudad de
México, el ?ro9tgn!!|P"]g9acional de besarrollo Urbano vigénte en Benito Juárez y el Regtamento de
Construcciohes párBlh ciuaaa de Méiióo.

En este sen
lo siguiente:

t¡do, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene

1,- En materia de dé*rrollo urbano (zonificación) y construcción (ampliación)
I ¡rl;

De conformidad'con él Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, al predio
ubicado en calle Pánoquia número 406, entre calles de Moras y Bañoloache, Colonia del Valle Sur,
Alcaldía Benito Juárez, le corresponde la zonificación Htgt2OtB lHabitacional, g niveies máximos de
construcción, 20% niínimo de área libre y densidad Baja: I vivienda cada 100 m2 de la superficie del
PIr:T),:9i9,-"lgme¡te le aprica ra Norma de ordenación sobre viaridad para parroquia c,,- D,, de: Av.De 1os lnsurg.etl"ir*,, It Universidá-á, que le otorga lá'zonificación'Hct4t2otA'fHabitacionat con
uomeJclo 4 n¡v-éle$ llt'láx¡mos de construcción, 20% mínimo'de área libre, y densidad Álta' un" v¡vienda
caoa 33 mz de ta superfic¡e del terreno).

Ad jcio¡almente,i peiEl5nal' adscrito a e§t! Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25
Í:::':,1^-vlll .1"11le¡i.oroá.nica.de esra Entidaá, v 56 antepenúrtimo párrafo a"lá r"1, JL proceoimiento

f::,1:,I1y:-*re'eiudad de México, de aprícación supretoria, a efecto de alegarsá y desahogar todoupo oe elementos probator¡os para el mejor conocimiento de los hechos sin 
-más 

limitantes 
-que 

lasseñaladas 9n ta. !9y de Procedim¡ento Administrativo del Distrito Federal, 
-s-iendo 

que en losprocedimientos admiñistrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto iá.ont"rion"¡ a cargo de laautoridad y las que-sean contrarias a-la moral, al derechb, o las buenas costumuiás-; en ,fecha 24 deoctubre de 2019, r¿a-izó la consulta ái' s¡stema de lnformabión c"ogáti.á-éoogl" üaps, via tnternet(https://www.go(gl{ctm.mx/maps), y con ayuda de lá herram¡enta Street View. en la cuat se localizaron
T1S^"j:...:.,!51!1,y..,p¡: de calle, con antigüedad de dos a ocho años det pred¡o denunciado, seoDservo un lnmueble de dos niveles de altura más un semisótano. Acta circunstanciada que tieneel.carácter de documental pública y que se valora en térm¡nos de los artículos 327 fracción ll y 402 delcódigo de Procedimientos civiles para la ciudad de México y 30 Bil á; ra r_ey-brganica de ta, ..;., ili. +,'il; ¡,lt
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Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Tal y como se observa
en las siguientes imágenes

Julio 2017 Google Maps Julio 2016 Gopgle Maps

Enero 2015 Google Maps

Expediente: PA

Reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría 09 de enero del 2020

l.

Es decir, de lo constatado en el reconocimiento de hechos y en google maps advierte que en el
predio se realizó la ampl¡ac¡ón de un nivel ad¡cional

i.i:,

IMedellin 202, piso 5to, Colonia Roma Node, A¡caldÍa CuauhténÍoc,
paot.mx': T. 5265 0780 ext 13400
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En este sentido, el aitículo 47 del Regla

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRTToRIAL DE LA cruDAD DE MÉxrco

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

que para construir, ampl¡ar, reparar o modificar una obra o instalac¡ón de las señaladas en el artículo 51
de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de Ob.ra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la
manifestación de cdri§trucc¡ón conespond¡ente

l. ¿iP
I : l¡i

En razón de lo an1érior, se giró oficio al Director Responsable de Obra. poseedor, encargado y/o
propietario de¡ ¡nmüéble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que reál¡ce ias
man¡festaciones qu-e, conforme a derecho correspondan. Al respecto, mediante correo electrónico
recibido en esta Subprocuraduría en fecha 13 de diciembre de 2019, una persona quren se ostentó
como representante l,egalI rt'

'( ..) enletliimue
construcéión..iúnic

.Expediente: PAOT-201 9-41 09-SOT-l 535

mento de Construcciones para la C¡udad de México, establece

.del poseedor-del predio de referencia, manifestó lo siguiente

ble objeto de- denuncia, no se ha llevado a cabo ninqún traba¡o de
amente se realizó una adaptac¡ón al techo con materiales Lioeros (... )

existía alen el predio se encuentra una pequeña casa de música, misma que ya

a la Alcaldía Benito Juárez, concluir conforme a derecho el procedimiento administrativo
OVIDUYUS/983/2019, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones

momento de Ia adaptación en comento (. ..)" .

En esle sentido, se.§olicitó a la.Dire-qción General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la
Alcaldía Benito rJuárez, informar si cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón. Al respecto
dicha Autoridad linfóífhó que cuenta con Manifestación de Construcción 1lpo "B" Folio FBJ-0174-10 de
fecha 'l 5 de abril dé 2010 y Aviso de Terminación de Obra Folio FBJ-0559-í 1 con fecha 02 de agosto de
201'l , es decir, las actividades de construcción (ampliación) ejecutadas, no cuentan con Registro de
Manifestación de Cor)strucción v¡gente. --------------------------

Por lo anterior, .se ;sólicitó a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la Alcaldía
Benito Juárez, ejecg{ar visita de verifiiación por los trabajos de construcóión (ampliación) en el predio
de referencia, a§í cüfrro ¡mponer las méd¡das de seguridad y sanciones procedentes. Al respecto. dicha
Alcaldía informó qué cuenta con Procedimiento Adm¡nistrativo número DV/OV/DUYUS/983/2019 de
fecha 26 de noviembre de 2019.

:

En conclusión, los trabajos de construcción (ampliación) que se ejecutaron en el predio de referencia,
no cuentan con.[eSi§tro de Manifestación de Construcción ánte la Alcaldía Ben¡to Juárez, incumpliendo
el artículo 47 del Reglamenlo de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

I
Corresponde
número DV/
procedentes.

Cabe señalar que ddFestuO¡o de los háLhos denunc¡ados, y'la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente ell eliq¡e se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2i segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánióa de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de
México, !5 fracción'X y 89 primer párrafo del Reglamenio de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------------

eM n
i "l

!§-r. .-. . .,!ñ ü¿.
5to, Colonia Roña Norte, Alca¡Oia Cu5üntémoc, C.p 06000, Ciudad de N¡éx¡co
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Página 4 de 6

de

o
l

\

J
I



6OBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

*¡l i'rt'" I

§t1 )

DEL ORDENAMIENTO

'':.!
¡l

,!h4 - l
Mó"radr y Bartoloache,

' 7S,¡ificación Hl3l20lB

"%
;

PROCURADURiÁ AMBIENTAL Y
TERRITORIAL DE LA§IUDAD DE MÉXICO

'i

SU BPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Exp.ediente: PAOT- 09-sor-1535

o

'1 . Al pred¡o ubicado en calle Parroquia número 406, enke calles de
Colonia del Valle Sur, Alcaldía:Senito Juárez, le borresponde la
(Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre y densidad Baja:

1 vivienda cada I OO m2 de la superficie del terreno), adicionalmente lé aplica la Norma de

Ordenación sobre V¡al¡dad para Parroquia C" D" de: Av. De los lnsurgentes a: Av
Universidad, que le otorga la zonificación HCl4lzOlA (Habitacional con merc¡o, 4 niveles
máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área libre,.y densidad Alta:
m2 de la superf¡cie del terreno), de conformidad con ograma Del

vlv
nál

ren
de Desarrollo

da cada 33

Urbano vigente para Benito Juá Íe2..----

1 Durante el reconocimiento de hechos realizados por personai adscr¡to a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble preex¡stente de dos niveles de altura y un

sem¡sótano, de uso comercial en funcionamiento, en la azolea se obs,ervaron dos cuerpos
constructivos, uno de ellos preexistente y otro de reciente construcción á;ba+ de perf¡les de
acero y madera, cristal y un techado plástico, el cualse encuentra am{eplaQo manteniendo
característ¡cas de terraza semicübierta, cabe menciónar que durante! la diligencia no se
constataron actividades construct¡vas ni se percibieron emisiones sonoras relacionadas a las

misma, así como tampoco se exhibÍa letrero con datos del Registro de Manifestación de
Construcción

3. Los trabajos
cuentan con
¡ncumpl¡endo

l,
de construcción (ampliación) que se ejetutaron en él p;"ti$ dé referencia, no

Registro de Manifesiación de Construcc¡ón ante la Alqi-ld ía iBen¡to Juárez,
el artículo 47 del Re§lamento de Construcc¡ones para la Citl¡dad de México. ---

\

4. Corresponde a la Alcald
administrativo número DV
y sanc¡ones procedentes.

ía Benito Juárez, concluir conforme a dereciro el proced¡miento
/OV/DUYUS/98312019, asi como imponer las medidas de seguridad

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hech dmitidos para su

investigación y al estudio de tos documento- que integran el expediente en el qu SE actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los'iprocedimientos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas compet enctas.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el. p ánafo de ester

Medellin 202, piso sto, Colonia Roma Nqde, Alcaldia Cuauhtér¡Ulg, C.P 0600q, Cj
paot.m x'sT. 5265 0780 ext'13400
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el que.se actúa,
rocuraduría Amb iental del Ordenamiento Territorial

de conformidad con lo previsto en

antecede.

ubprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

nica de

la presente Resolución a la na denunc¡ante, así como a la Alcaldía
Benito Juárez, efectos precisados en el apartad

el que se actúa a

Licenciada Leticia Quiñones Subprocuradora de Ordenamiento
Ambiental y del Ordenam iento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--------

3"Y'6, .......' r:'¡r i_t-:
r.lr

,-i
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